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DECRETO ALCALDICIO N°2C‘_{2 VISTOS: Las facultades que me otorgan los
articulos 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N° 18.695, Ley Organica constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:  1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 1308, de fecha 29 de abril de
2019, se toma conocimiento del Plan de Trabajo del Comité de Bienestar de la
Municipalidad de Buin para el Afio 2019.

2.- El Memordandum N° 18, de fecha 28 de junio de 2019,
elaborado por el Comité de Bienestar a través del cual solicita al Administrador
Municipal autorizar la cancelacién del concepto de apoyo econémico por atencién de
salud y enfrentar situaciones especiales de los socios que se indican.

3.- La Resolucién del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar, de acuerdo a lo solicitado.

DECRETO.

1.- Autorfcese la cancelacién del siguiente concepto, el cual se
encuentra dentro del Plan de Trabajo del Comité de Bienestar afio 2019:

# Area Salud: Apoyo econémico para atencién de salud de los socios para solventar

gastos médicos. Devolucién de Salud 1er Corte. Segin némina de Socios que

acompanaron los respectivos documentos para su devolucién.

N° Nombre Completo RUT Devolucién ($)

PADURO GALLEGOS LORENA
1 ANDREA 80.400.-

+ Area Social: Apoyo econémico para enfrentar situaciones especiales que afecten
a los socios.

b) Defuncién

Nombre Completo RUT Valor Aporte ($)
VALLE CARU KATHERINE
VALESKA

100.000.-

;'n'-"' ’.u ol .
TN T N
S S AN
/" Voo b
] 1 iy
i = AV - -
Y . - | o
5 Pe &
Rt

* MIGUEL ARAYA LOBOS
ALCALDE

Comitéde Bienestar

Archivo\§ECMU.
G \Dwscn D\ Mis Documentos\ Marina\ DECRETOS 2016-2020\ Bienestar\ Apoyo Econémico Atencién de Salud ler corte 2019 Memo 18.doc

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

Cariog Condelt N? 415 - wwwbume!



NombreDeUsuario
Cuadro de texto

NombreDeUsuario
Cuadro de texto




